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"Año del Diálogo y la Reconc¡liac¡ón Nacional"

ORDENANZA MU NICIPAL N'. 0,15 /2018-MPL

LambaYeque, 09 de Octubre de 2018.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIOAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

CONSIDERANDO:

Que. el art¡culo lV del litulo Prel¡n)¡nar del Texto Unico

Ordenado del Código Tributario aprobado por Decreto supremo No 133'2013-EF, establece que

los Gobiernos Locales, mediante Ordenanza, pueden crear, modillcar y suprimir sus

conlribuciones, arbitrios, derechos y licencias o ex0nerar de ellos, denlro de su jurisdicciÓn y con

Ios limites que se.nala ¡a LeYi

oue, Mediante carta N' 1014'2018-I!4PL-SEGEIM de fecha

0.1 de octubre de 2018, emitido por el señor secretario General, sobre recomendaciÓ¡ real¡zada

porelregidoringcésarAnloniozeñaSantamaria,sobreexoneraciÓndecostosparalaoblención

de licencias de conduc¡f a conductores de vehiculos menores en la provincia de Lambayeque,

sustenlo que fue realizado en sesión ordinar¡a de fecha 28-09,2018, generándose dos propuestas

i) El lng. Miguel Angel Ydrogo propuso que se debe de aprobar la exoneración del coslo que la

l\,lPL, percibe por el concepto de pago de derecho por licencia nueva (es decir S/ 20 00 soles de

untolaldeSi53.95),porcuantoeICostodeS/20'o0soles'yaseencuentraSubvencionadoporia
institución, través de un convenio de cooperaciÓn interinstitucional con la Empresa san cdstÓbal

Center; ii) La regidora Agusta Ercilia Sorogastúa Damián' indica que la propuesia del regidor

Miguel ldrogo sea conducida a través del proced¡mienlo administrativo correspondiente. es deciI,

eváluación de las áreas técnicas y legales, luego que se eleve al Pleno delConcejo N4unicipal para

su debate y posterior aprobaciÓn o no Luego del debate obluvo la mayor votación' la segunda

pfopuesta.
Que, mediante lnforme N' 022-20'18-MPL-GITyEM-PSS-

LICENCIAS de fecha 03 de octubre de 2018, evacuado por el señor Pedro Santamaria

Santamaria. indica que el costo de LICENCIA NUEVA DE CONDUCIR' eslá establecido en el

TUPA, precisando: a) Especie Valorada S/ 53.95 y Certifcado Médico Psicosomático S1 1000

sobs
Que, rnediante lnforme N' 670-2018/MPL-AL-GTTyElvl-SETP

de fecha 03 de oclubre de 2018, evacuado por la Abogada Sonia Elizabeth Terrones Porlilla'

Gerencia de fransito Transportes y Equipo Mecán¡co indica que se ha requerido un informe

lécnico sobre la procedencia de la exonelación, emitiéndose el lnforme N" 022-2018-MPL-

GTTyElrl-PSS-LICENCIAS asimismo se precisa que corresponde pronunc¡arse al Conceio

Muntlpal sobre exoneración de costos para la obtención de licencias de conducir a conductores

de veltículos menores en la provincia de Lambayeque Delmismo modo' mediante Olicio N"
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ORDENANZA MUNICIPAL NO, 015 i2O18.MPL,

239/2018-MPL GTTyEM-LANM de,echa 04 de 2018, el Gerente de fransilo Transportes y Equipo

Mecánico, Abogado Luis Niño Morante, cita el lnlome N' 022-2018-MPL-GfTyEtvl-PSS-

LICENCIAS, para precisar los coslos de licencia de conduclr nueva, y que de conformidad con el

articulo 9'de la Ley Orgánica de [¡unicipal¡dades corrcsponde al Concejo Municipal 'Crear

modificar suprimir o exonerar de contribuc¡ones. tasas. aóitrios, licencias y derechos en

concordancia del [¡anual de Organización y Funciones de esta municipal¡dad. Ordenanza

Municipal N" 005/201S-MPL: Decreto Supremo N' 016-2009-MTC. la exoneración de pago de

derecho de licencia de conducir le coffesponde al Concejo l\.4unicipal

Que, rnediante lnforme Legal N' 526/2018-MPL-GAJ el

Gerente de Asesor¡a Jurid¡ca, precisa que el Concejo N4unicipal no puede exonerar el pago total

de derecho por l¡cencia nueva S/ 53 95 soles (requisito 2), porque a la lecha se encuentra vigenle

el Conven¡o lnterinstitucional entre la Municipalidad Provincial de Lambayeque y el Centro Médico

San Cristóbal Center SAC, y de cons¡derarlo necesario podria analizar una exoneración parcial,

leniendo en cuenta que de los S/ 53.95 soles, según convenio la Municipalidad desembolsa a

favor del Centro l\4édico la suma de S/ 20.00 soles, por cada examen méd¡co, teniendo en cuenta

que, el Centro medico solo cobra en sus instalac¡ones la suma de S/ 10 00 soles (establec¡do en el

Conven¡o), y en supuesto que el Concejo apruebe la exoneración del pago total, la Municipalidad

Provincial de Lambayeque estaria ob¡igada a pagar al Centro Médico el monto por los servicios

que brinda para la em¡sión de cada examen médico. es decir S/ 20.00 soles multiplicados por e]

número de personas a ser benefciadas, esto últirno no es recomendable

Oue mediante Oficio N'115i2018-I\4PL-SR. la Comis¡ón de

Trans¡lo Vialidad y Transporte, con el voto en mayoría de los reg¡dores: Mg Sc. lng.. César

Antonio Zeña Santamaria e lng Qmco. Mrguel Ángel Ydrogo Draz en mer¡lo a las razones antes

expuestas emiten dictamen RECOMENDAÑDo i) APROBAR LA ExoNERAC¡ÓN PARCIAL, en

el monlo de S/ 33.95 soles, que corresponde al coslo que la l\¡PL percibe por el conceplo de pago

de derecho por licencia de conducir nueva pala conductores de vehiculos menores y ii)

ADOPTAR, las med¡das que estirnen convenientes a fin de proceder con ei cumplimiento de la

Ordenanza que se em¡ta.

Que, in¡ciado el debate, el regidor Carlos Alberlo Venlura

Sandoval, propone que el expiente sea derivado a la Gerencia de Planeamiento y Presupueslo a

fln de que emita informe lécnico, sobre lo que se deiaria percibir con ¡a exonerac¡ón dada y si ello

afectaría las arcas de la Municipalidad por otro lado el regidor César Zeña Sanlamaria, propone

que, al haberse debatido ya el tema en la sesión anterior y teniendo el expediente los informes

técnicos y legales respeclivos se debe proceder a la volaciÓn para la aprobación del dictamen de

comisión, proponiendo además que se debe establecer que dicha exoneración tenga una vigencia

de lre¡nla {30) dias a parlir deldia siguente de la publicac¡ón de la Ordenanza que se emita
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POR CUANTO

Estando a los fundamentos expueslos y a lo normado por

los articulos 8", f inc 5 y 8): 38', 39 y 40" de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipalidades,

en su Vigésima Sesión Ordinaria de fecha 05 de Octubre de 2018, cuya Acta es copia de lo
tratado conforrne lo acredila el Secrelario General inlerviniente, con el voto a favor de ¡os señores

regidores: lván Alonso l'¡arx Herrera Bernabé, César Antonio Zeña Sanlamaria, Augusta Ercil¡a

Sorogastúa Damián, M¡guelAngel Ydrogo Diaz, Luis Enrique Barandiarán Gonzaga, Victor Manuel

Suclupe Llonlop, Carlos Auqusto Diaz Junco, Francisco Javier fi¡esta Rivadeneira. Joaqu¡n

Teodomiro Chávez Siancas, Carlos Alberto Ventura Sandoval, con la ausenc¡a del regidot
Armando Rivas Guevara. quien se encuentra con licencia aprobada con Acuerdo de Concejo N'
067-201&MPL y con dispensa del lrámite de lectura y aprobac¡ón del Acta y por UNANIMIDAD

se aprobó la siguiente

ORDENANZA MUNIC¡PAL QUE APRUEBA LA EXONERACIÓN DE COSTOS PARA LA

OBTENCIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR NUEVAS A CONDUCTORES DE VEHICULOS

MENORES EN LA LPROVINCIA DE LAMBAYEQUE.

ART|CULO PRIMERO.. APROBAR LA EXONERACIÓN PARCIAL, EN EI MONIO dE S/. 33.95 SOIES,

que corÍesponde al costo que la ¡,1P1 percibe pot el concepto de pago de derecho por licencia de

conducir nueva para conductores de vehiculos menores en la provincia de Lambayeque

ART|CULO SEGUNDO.-La presente Ordenanza tendrá una vigencia de treinta (30) dias, a partil

deldia siguiente de la publicac¡ón de la presente ordenanza en el diario Oficial El Peruano

Tercero.- ENCÁRGUESE a la Gerencia de Tránsito, Transporle y Equipo Mecánico el

cumpl¡miento de Ia presente Ordenanza de acuerdo a sus competencias y a la Secretaria General,

la difusión y publicación en el Diario Oflcial El Peruano, asi como también en la página WEB de la

Municipal¡dad htlp Ji vwvw. mu n ila m baye oob oe

REGiSTRESE, COMUNiOUESE Y CÚMPLASE.
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ORDENANZA MUNIC IPAL N'. O15/2018-MPL.



D I STRIBUCIÓN:

Alcald f a
Sala De Regidores
Gerencia tr|un ic i pal
G. Asesor ia Jur l dica
G. Administracj ón y Finanzas
G. Planeamiento y Presupues to.
G. Infraestructura y Urbanismo
G. Servicios Públicos y Gestión Ambientaj
C. Desarrollo e lnclusi ón SociaI
G. Adminisrraci ó n Tr ¡Lrutaria
SGEC, SGTRYCD, SGFT

G. Desarrol lo Econ ó mico
G. T¡ó nsito, Tl:anspo¡te y Equipo Mecanico
Sub. Cerencia de Pt:esupues to.
Sub Gerencia Promociones e Inversiones
Po¡tai de Transparenc i a
PubI i cac i ó n
A¡chi vo.
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